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Medellín, 08/05/2021

Señora

MARTHA LUCIA LOPEZ DE A.

Dirección: RURAL BELLO EL PINAR

Teléfono: 3045587717

Medellín

Asunto: Radicado 202010302077, respuesta a solicitud.

Para dar respuesta al trámite del asunto, donde usted solicita el cargue del predio
ubicado en la dirección rural Bello el Pinar, se le informa lo siguiente:

Una vez analizada la información contenía en los documentos adjuntos se logró
determinar que no es procedente por parte de la Subsecretaría de Catastro cumplir
el requerimiento, dado que el inmueble en mención se ubica sobre un bien
inmueble del municipio de Bello.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA

Elaboró: Luisa Fernanda Palacios

Predlador Técnico Contratista

Subsecretaría de Catastro

Revisó: Martha Cecilia Chaverra.
Revisor Reconocimiento Predial Contratista

Subsecretaria de Catastro

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro

Secretaría de Gestión y Control Territorial

www.iined®llm.gov.c©

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144
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